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EL LICENCIADO DON 
Alonfo Liaño de Buelna, Inquiíidor 

de Valladolid. 

C O N 

luán de Lago de Anc Regidor déla 
ciudad de Santiago. 

S O 'B R E 
LA VIA EXECVTIVA. 

» 
R E T E N D E El Inquiíidor D, 
Alonfo Liaño de Buelna, que fe 
ha de fqruir el Confcjo de reuo- 
carclautodc cinco de Abril de 
mil y fcifcicntos y treinta y nuc 
uc,en que mando dcfpachar má 
damicnto de exccucion contra 

el dicho Inquifidor porquantude quatro mil y tan¬ 
tos reales,y coilas,&c. A 



a Paraloqual fe fuponc,quc en veinte y quatro de 

Setiembre de treinta y fíete,pidió cxecució el dicho 

Inquifidor contra luán de Lago de Aneporquantia 
deonzcmily feifcicntos reales ,los ciento en plata, 

prefentando vna eferitura del ajuftamicnto de cuen¬ 
ta que hizo el dicho luán de Lago de Ane con don 
Alonfo González vezino de Ampudia, cnlaqual di- 

zc la claufulaíiguicntc. 
3 Mas onze mil y feifcicntos reales, que por fentcn- 

cia fe le mandan pagar adon Alonfo Liaíío de Bucl- 
na.Canonigo de la (anta Igleíia de Sátiago,los cinco 
mil de refto de fus {alarios, y de doña Madalcna Gon 
^ajlcz fu madrc,y los feis mil y feifcientos reales que 
áuiá preñado a fu Iluftrifsima.cóforme lo declara en 

l$jlfcl]a fentencia ,los,quales ha de pagar el dicho 

luán de Lago al dicho .don Alonfo de Buclna, o la 

partcqucdellosfclcdcuicrcde los bienes del cfpo- 

liO. > 
4 En vein te y fíete de Setiembre ¿jé treinta y fíete fe 

notifico a luán de Lago vn auto de los Inquifidorcs 
Saíitiago,cn que mandauan pagafle dentro de ter¬ 

cero dia al dicho Inquifidor los onze mil y fe ifc i ¿ri¬ 

tos reales. Y«en treintaiJel mifmomds parece q en el 

ConfejoReal de Caftilla haze íinieñra relación di- 

zicndo,que Tiendo aTshquc fobre los bienes y cfpolio 

de don frayjofeph G0n9al.cz Ar^obifpo de Santiago 
y Burgos auia concurfqfdc acreedores, y entre ellos 

el dicho Inquifidor don Alonfo de Buelna, el qual di¬ 

cho pleito eñaua pendiente en grado de apelación 
en el dicho Confejo, y que Tiendo afsi, que la caufa 

tocauapriuatiuamentc al Confejo} los Inquifidorcs 
del Reyno de Galicia proccdian contra el en perjui¬ 

cio déla jurifidicion Real pedia feauocaffela caufa,y 

que para eífe efeto fe formaífe copctcncia, mandaro- 

fedefpachar los recados neccffarios para traerfe los 



autos,y auiendo embarácadola cxecución por cftc 

camino,para mole (lar mas al dicho Inquifidor prc- 
fento en el Coníejo de Inquiiicion vna petición.di- 
ziendo,comoel dicho Inquifidor eftaua dcuiendo 
quatro mil y treinta y fíete reales, como pareció de 

los recibos y firmas del dicho Inquifidor, de que ha- 
zia prefcntacion, pedia fe mandaífe los reconocicífe 
con juramento, y reconocidas, dcfpachaíTc manda¬ 
miento de execucion por la dicha quantia. 

5 . Reconoció el dicho Inquifidor dos cédulas firma» 
das de fu nombre,diziendo fer fuyas,pero que la can 

tidad que montauan la auia reccbido a cuenta de on 

zemily feifcicntos reales que el dicho luán de Lago 
ledeuia. 
- ViftoporclConfejo la calidad del reconocimicn 
to,pidiendo el dicho luán de Lago cxecucion , dio 
auto, mandando,que dentro de veinte dias las partes 
juftifiqucn lo que les conucnga. Y auiendo fuplicado 
del en tres de Agofto de treinta y ocho fe confirmó# 

en que parece,que el Confejo declaró no aucr lugaE 

da via executiua.y lo reduzia avia ordinaria. 
7 Y en el dicho termino el dicho Inquifidor juftifi- 

có mas el debito délos onzc mil y feifeientos reales, 
compulfandovn tanto de lafcntcncia del Corregi¬ 
dor de Burgos,el teftamento del dicho Aryobifpo D. 
fray Iofeph González en que mádaua pagar la dicha 
cantidad,y mucho mas al dicho Inquifidor,informa¬ 
ción afsimifmo con muchonumero de tefligos, de¬ 
poniendo del dicho debito. 

8 Maseftaprefentada otra eferitura, quedizees de¬ 
claración que ei dicho luán de Lago ha de pagar a 

don Alófo Liaño de Buelna los onzc mil y fcifciétos 

reales, q dio en defcargo.fin que por ellos fe pueda pe 

dir cofa alguna a los bienes del elpolio,ni al dicho 

don Alonío González,que es la perfona con quien 

fe 



fe hizo dicha efcritura.la qual parece quita'qualquic- 

ra duda, que por la parte contraria fe pretende po* 

ncr. 
p Suponcfc,quc la fcntcncia del Corregidor de Bur, 

gos.ni por parte de luán de Lago,ni por parte del Im 
quifidor no confia fe Intuidle apelado,auiendofc no¬ 
tificado a todas las partes, y que cfta pafiada en cofa 

juzgada,por auerfe pronunciado en veinte y tres de 

Enero de treinta y dos,y la apelación que interpufo 
luán de Lago en el Confejo Real de Caflilla fue en 
treinta de Setiembrede treinta y fíete, auiendofc pe¬ 
dido cxecucion en veinte y quatro del niifmo mes y 
año. Y afsimifmo auicndo precedido la dicha eferiru 
ra de cuentas en veinte de Nouiembre de feifcicntos 
y veinte y tres:dcmanera,quc por los [tiempos y dili¬ 

gencias^ autos,fe conoce,que fi el dicho Inquifidor 
no huuicra pedido execucio por los onzc mil y fcif. 

cientos reales,el dicho luán de Lago no pidiera los 
quatro mil y treinta y fíete, fino que por moleflar al 
dicho Inquifidor , y rcduzirlc con molefiias y dila¬ 
ciones a que pcrdicíTe la mitad del debito,como lo in 

tentó muchas vezes ha vfado de todos eftos me* 

dios. 

io Todo el fundamento que tiene luán de Lago de 
.Anc para aucr intentado la cxecucion por los quatro 

mil y treinta y fíete reales ha fido por el reconoci¬ 
miento y confefsion de las cédulas,o recibos prefen- 
tadps en cftc pleito,juzgando por la regla general te 

ncr aparejada execucion todos los reconocimientos 
y confcfsioncshechascn juizio de juez competente 
conforme el texto de la 1.1 .ff.de confcf.l. i. C.codé, 
l.poftremderc iudicat3,1.7.titul. 3 .partit.3 .y lamas 
nueual.y.titul.zi. hb.4. Rccopilationis. 

í li. Pero para entender efta doctrina fe dcuc aflentar, 

que las ccdulas,libran^3s,y cartas no traen aparejada 
exc- 



3 
execueiS configo , demancra,.quepo fon inílrümen- 

ro que por fila obren,fino es que concurra con ellas 
el reconocimiento y confefsion.eu tanto grado,que 

aunque fe prueueliquidifsimamente con losteíligos 
y circunftancias del .derecho que hagan plenifsima 
ptouan£a,no obfiante no tiene aparejada execució, 
Bald.inl.i.C. de cxecutionerci iudicat*, glof. in 1. 
fedfi poíTeíTori^.i. fif.de iur.iur. Parlador, hb. a. rer. 
quofid. z.p.c.final.qui al i os refer t ;d c fuerte, q 1 a fqrer- 
<^a de la execucion no nace de fi las cédulas y libran- 

cas fon verdaderas, o no,fino que fe origna;de la fuer¬ 

za de la confefsion,luego ella es la que hade obligar 

al Juez- a conceder,o negar la fixeeu.cion. Pues veafc 
fi-la confefsion ^récdnocimiebtó que hizo el Inqui- 

íilórfae puro>j?fimplfcfin ealidadíñi condición algu¬ 
na'parece quéno,p.ues,confia,qu« conficfTa fierphyas 
las dichas libranzas, o recjbbs¡(¡porfandpfeieo efta 

afccion como deuiataíendiendo masa la.versfad-y ¿cía 

fidad,qúc a eftoruar la ¿-añapa qsjecl dicho.Iüaj\.de 
Lago ha intentadohazer,«pues enconciéncia fegura 

pudiera negar las cédulas quandb lc cftañadeuiéJlcta 
litan de Lagoimáj®r ftim^ derríaraucdis,dafqpísue- 
nido y difputatío por los Dolores ) y añade la cali¬ 
dad de que recibió la dicha cantidad a cuenta de rna-, 
ydr debitó quddéuia el dicho Itian de -Lago. Luego, 

fila fueir^a’.dsla éxécucioTi no nace de lascedulás, . fi¬ 
no déla opnféféioir, y eit efta hecha con calidad y 
decílfiíción verdadera , como puedippretendcíluán 
de LaCTo feparar el -inftrumento aceptando lo fauo- 
fable lo perjüdicial-pedir éxecueión.A 

aut totum g?h^icrere,3aíta roto récedereVtilxo el te* 

tcTin 1. cum’quaeritur de adminiftradone tutorum? 
llano es qué fe dbnfefsron ño fe hade diuidlr en ferne 
jañtescafósifinofquehade fer común a entrambas 

partesjtéxt'-mhfiquis ex argentaájjsí.iiútium,!?. de 
nú B edén- 



edcndo; communis eftcnim ombis rationis propofi- 

tio, afsiloafsicncalaglofla inLpluuia, $. final, ff.de 
p0fic4Alex.I0an.Andr.adSpcculat.in titul. deiflfirá 

mentorum editione,Raphael Cuman.conf. 13 í.Par- 
lador.Iib. 2,rcr.quot,2.p.c,fin.donde dize: Ilaqat om~ 

ni a in eo eompreben/a magis coniuntta quam /¿parata.cen- 
fendafüntyüt- nonfatis commodc confefsw,illiquefacia diui- 

diqueat. 
12 Y la calidad es infcparablc.pucs no tiene prcciíion 

de tiempo, ni contiene diuerfos a¿tos,'fino vno cali^ 
ficado,y cri eñe cafóla confcfsion no fediuide,ycl 
reconocimiento fe ha de tomar con fus calidades, L 

*3 

romponiuSj^.cunl quis de adquirenda poífefsionCi 
Bart.in 1. Aurelios j^.idem, quaíiuit de iibcrationclcr 
gata,Boeribdccifi243 .num.j.Grauet.conf 275. lib, 
a.Francifco Maree*<t) part.decifitfo.Dcciano oonfi 
8o.nam,jb.&37.t¡itul.3r. ni 

YeS-cfc notár,que Cti las ¿auíás.'Criminales es dife¬ 
rente dérccho queenlasciuiks, porque en las prime 
ras la confcfsion calificada no fe-admite la calidad. 

decif.i7.1bi: 'Cwehakmdi qmd/icsnfefsio e/i degenere, 
prohtbitorum,vt ejlfurtum/oinkidium^quia in eopretfumi- 
tur dalas,tunefi-dicitóccidi/ed ai mei iéfenfmem tala qua- 
litasnónaccepiaturátaikltítr.■,!qmd/it abfoluendas, &c. 
($' inferm/edquadocmfefsio nonejidegentre probibitoru, 
vt AihtU\veni(úo,icpofnámmutuudwatio$S quidjimle, 
CSfe.'Denaanera,quecn talescafosfe admicp la calidad 
porque allinon prxfumiturdolus. ¡ i?. 

14 Y li el actor no;acepta la confcfsion indiuidual, j. 
con la-calidad que; fe reconoce.»lisiup marte deber 
dcctirrerc. 

15 Ylamtímali5:.titul.it'.lib.4.Rcc,op-daa entender 
que paraquer ías libranzas,letras,o cartas tengan apa-, 
rejada ejecución,esncccffano que feaíi. reconocidas 
-n?í>:> 2 fia 



fin calidad,ni confufion alguna, como lo dizcnaquc 

lias pahbas,ihi-0 lasconfefsivnes claras,que eslomif- 

mo, que fean puras,fimples,y fin condición. 
id Veafefila calidad con que reconoció las cédulas 

el Inquiíidor,fuc Tolo a fin de dilatar, o embarazar la 

paga de la exccucion,antes las mifmas cédulas ficefi- 
tan ajufiando a la calidad con que íbnrcconocidas:y 
finoreparefe en la variedad del lenguaje de la vna ala 
otra,y las.fechas y datas dellas, la vna es fu fecha de 
cinco de Marqo de fcifcientosy treinta y vno.,y dizc; 

Recebi dos mil trecientos y quarenta y ocho reales, 

los qualcs pagare caday quándó que fuere feruido, 

&c. Y la otra es fu fecha de veinte y fíete de Julio de 
treinta y dos,en la qual fe vfa de difcrente lenguaje.y 
no dizc,daré,y pagare,&c.cómo en la otra. Siendo 
afsi.queauia precedida cuéta,y nihilominüs,dizc, da 
re,y pagaré. Y en la fegunda dizc: SeferuirdV.m. em* 
liarme recibo en fauor de los dichos, y poner a mi cuenta los 

rnily quatrocietos reales.YX.yfar defta variedad fue,porp 

que quandohizola primera cédula no deuia al dicho 

Inquifidor luán de Lago Cofa alguna,y afsi. dizc: Da- 
rey pagare. Pero en la fegunda, como ya era muerto 
el Ar^obifpo , de cuyo cfpolio era ceífonario de lá 
Camara Apoftolica el dicho Juan de Lago, por don-* 
de era deudor al dicho Inquifidor de los onze mil y 
feifeientos reales,reconocido el debito por feguro y 
corriente,dixo,y los dichos mil y quatrocicntos rea* 
les los pondrá a mi cuenta,haziendo relación de la q 
tenia el dicho Inquifidor con el dicho luán de Lago. 
Y por elfo no fueron conformes la vna libranza con 

la otra,y de la variedad de las palabras,y el tiempo fe 
conoce el intento,tcxt.in 1. fi ita de auro & argento 

legato,l.nomen,$. i -de legat.j d.final, $. i. de legat. 

a. 1. Rutilhadc contrahenda emptione ,Surd. conf. 

454.Mafcard.concluf.i4id.defucne,quedcl tiem¬ 
po 



poy la variedad délas palabras fe colige, que aquél 
dinero lo recibió el Inquiíidor a cuenta de lo q luaii 

de Lago le dcuia,que cómo hemos prouado el imen 
t© fe confidera por l as palabras, & eo íefpebiu quo 

prolata funr, l.fipater,$.2. íf de adoptiombus, 6¿ íbi 

íiotat Baldas, 
I7'(-ReconocicndoIuan de Lago la deuda .libró al di¬ 

cho Inquiíidor algunas letras para que fe fuelle paga- 

do^ algunas de las dichas letras no tuuieron efeto, 
como,lo dize la vna,ibi;Las libranzas queV.m.me bizj) 
merced,ningtmafirtñ efeto>firio.(3c. Porque a que pro* 
poíito auia de dareldichq luán de Lago libranzas 
fino para eftefimes prefunció clara, y afsi la califican 
las palabras vltimasdc la dicha libranza, ibi: Ponera 

mi cuenta los mil y quatrocientos reales, que eran de la le¬ 

tra que auisr-tcnido efeto,y a cuenta del debito, portj 

no auia ótra.cucnta entre los dos: de dónde fe míe¬ 

te, quelajcalidad edn que reconoció las cédulas el In 
quiíidor, fue ajuftadifsima al' intento con que fe eferi 
uicronV ? ■ <r.Tjtm • • 

.18 Confirma eftc difeufíb la-elaufula dé la eferi tura 

que eftapreíéntada , y* en ella ácordandofé luán de 

Lago de que auia dado ál biquifidor a cuenta de los 

onzcmilyfqifcientüsfealésálguna cantidad, poné 
la chüCula^gakntc: Mas ontemilyfeifckntos reales, 
0c. Y profiguc ,los guales ha de pagar el dicho Juan de La 
go al dicho don<is4Ionf(r de Buelfia,o Uparte que ¿ellos fele 
deuiere.No puede entenddifé aquella claufula : Oloq 

dellofeledeuierc,lino es,q®eatcndiendo lo que dcuia, 
y lo que auia de pagar,preniniendo, que le que dcuia 
eran onze fifi} y tantos reales, y lo que auia de pagar 
no auia deiLer tanto por diter pagado quarro mil y 
treinta y fieti; reales,diso, y afiadio •• 0 lo que dedoshu- 

diere de autr^ce extrema coihgitur médium, dixo la 
glof.in cap:cedcns, verbo pfoccífu, de conuerfione 

‘ ! con- 



eoniugarorum, y la gloí. cap. <juáe funtoulf sé3 8 . di. 
fiin>3:iún.eíyafsiquando reza de io quc’hadc pagar, 
fe acuerda de i o que hade auer,y afsi lo prcuino coi) 
l.as palabras:0 lo que dellos huutere de auer,no fe puedo) 
aplicar a otra cofa, porque íi dize aquella parte que 
lo pufo,porque el debito eítaua dudofo.fe replicado 

mofcdéfcargadconzcmilyfeifcientos reales para 
no pagarlos,y fiefíauadadofo,dcxara la partida por 
dudofá.y no fedefeargara por entero del la con don 
Alonfo-Goncalcz fu compañero,es llana la confequé 

ciapara-con quien ajuíla las cuentas da en defeargó 

la partida por entero ,porque por entero lo ha de pa¬ 
gar, pava quien lo ha de auernohade íer por entero» 
por auer recebido a cuenta los quatro mil y treinta y 
¿tete reales,y afsi dize la claufula para con quien ajuf, 
ta las cuenta s. Mas onz^e mil y tantos reales que be de pa- 
gar,&tr.Y> para quien loba de auer,añade, por no pa¬ 

garlos por enterólas palabras:0 lo quedellosfe le deuie- 
re,atendiendo a lo que tenia ya pagado a cuenta,pre- 

-uiniendolotodoenladichaclaulula,donde fe coli¬ 
ge, que las librancas reconocidas fueron a cuenta de 
-los onze mil y feifcientps reales que el mifmo luán 
de Lago preuino en la claufula referida de dicha cf- 

■tritura. 
iJP Las mifmas cédulas .quando faltara el reconocí, 

miento con calidad,la tienen en fí,por dezir: Acuen* 
■ta. De donde fe infiere claramente preceder cuentas 
de entrambas partes, y mientras no precede ajufia- 
mientodella$,y liquidación,no puede auer lugar la 
execucion, !.Labc.$. idem Labe, ff, mandati, Efco* 

bar.de ratioemijs cap. 21. per totum. 
20- Bien reconoció elConfejo no tener aparejada exc 

cucion las cédulas reconocidas con calidad, quanuo 

fue feruido de mandar,que dentro de veinte dias juf- . 

tificaífen las partes lo que vieíTen les conuinicííc , íto 

C dezir» 



tkzir,fíüperjuíziódcla viaexécutiuá, en que paree© 
aucr declarado no auct lugar, fino dandam éfle dila- 

tioncm adprobandum, Conforme el texto eri la L 8. 
titul. 3 i partir. 3 .porque las confefsiones,que non fim 

pliciter,& puré,fon hechas, fino con calidad no trae 
aparejada éóicCucion,particularmente quando la di¬ 

cha calidad f excepción fe prueua,el Inquifidor con- 
fcfsó aüCr reccbido los quatro mil y tantosLealcs,pe¬ 
ro a cuenta de otra mayor fuma que le deuiá el dicho 
luari de Lago con efta calidad, y no de otra manera 
hizo el reconocimiento,y exuberantifsimaméte tie¬ 
ne prouadó dicha calidad, y excepción por las mif- 
nías cédulasreconocidas que dizcn a cuenta , co vna 
tferitura prefóntada, en qué dize, y fe obliga a pagar 

onZemil y feifeientos reales la fentcncia del Corre¬ 

gidor dé Burgos paífada en cofa juzgada mucho nu¬ 

mero dé teftigos qué deponen del debito, quocunq, 

modo.qucfcpruéüe la calidad defvanece la cxecu- 

cion. 
zx Mas quando diéramos, que las cédulas reconoci¬ 

das no fueran con calidad alguna,fino que fueron 
inftrumeníoguarentigioque no admitiera otra ex¬ 

cepción fino es paga,es llano, que la excepción de la 

compcnfacion tenia lugar,pues es lo mifmo que pa¬ 

ga,nihil intcríl, foluerit, án compcnfaucrit, dixo el 

texto en la l.fi debitor infinc,ff. qui potiores im¬ 

pignore habeantur,&l.amplius nonpeti,ff. remra- 
tam haberi,&iurc Regio,l.zo.titul.i4.part.5. la có- 

penfacion qué el Inqüifidor tiene prefentada, es li¬ 
quida y de mayorfuma.puescsdc onze mil reales,y 
que el mifmo luán de Lago es deudor, el debito lla¬ 

no,pues fe vee la obligación que hizo de pagar al In- 
quiüdor los dichos onze mil y feifeientos reales. 

iz Y fi por la parte contraria fe replicare, que el debi¬ 
to de losonze mil y feifeientos reales los dcucpagar 
, Y co- 
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como ceífonano de la Camara Apoftolica de los bie 

nesdel efpolio,losqualesnollegan,y no ccmóluan 
de Lago de Ane,con que no puede aucr lugar la co- 

penfacion,pues ambos débitos, afsi del que deuc el 
Inquifidor a luán de Lago,como el que deue luán de 
Lago al Inquifidor tienen diuerfos refpetos en vna 
perfona,Faberin titul.i. compenfiationibus,drffini- 
tion 3 .Caílillo lib.4.cap.4o.num.85. 

23 Se refponde,que el comprador del Fifco,idem cft, 
la Camara Apoftolica compra diuerfo modo que los 

demas compradores de herencias; demancra^ que en 

el paflan todas las acciones aótiuasy pafsiuas, fin po¬ 

der fer conucnido el Fifco,fin auer reprcfentacion al 
guna del en el comprador,pues tiene transferido to¬ 
do el dominio fin quedar raiz alguna en el Fiíeo,yCa 
mata Apoftolica,como lo dtze expreftamentc el tex¬ 
to en la 1. r .C;de háercditate.,vt adlione vendita, Leu 
quide iure fiía,y afsi tiene obligación arefponder a 

los acreedores fus débitos , como dixo Peregrino 

emptor creditorum adtiones fufeipere teneturjib.d* 
de iure fifci,titul,4.nurn.30. 

24 Lo otro Juan de Lago ha obligado fu perfona y 
bienes por la efentura que en efte pleito eftá prefen- 
tadade pagar los onze mil y feifeientos reales al In¬ 
quifidor , laqual obligación confunde el reípeto de 
deuer los onze mil y feifeientos reales, como com¬ 
prador de la Camara Apoftolica por efpecial obliga¬ 
ción que hizo,la qual es de tanta fuerza, que aunque 
en el inftrumento fe ponga como heredero , 0 com¬ 
prador,y con beneficio de inuentario , nihilominos 

non iubatur, argumento tcxt.in Lcum h^reditas,vbi 
Angelus,Caftrcnlis,vterqucImola,fF.ad TrcbcLycn 

términos lo dixo Aynaón Grauet. conf.n^.. nuro.y* 

ibi :Quandoh<ereiobltgtilfe.t?) baña fia non iubatur lene« 
filo imtntarijyhcct dicatur inJiruTncnto,^u'odoblÍ£auitJe, 



b 
vi 'htr.es mm benefició 'tmtnl0ij> quid ¡fia verba, vth¿* 
resfiecum beneficio inueniarij cenfentur appofita dtmw\ 

firatiúe, Deróancra, que el dezir luán de Lago que 

efl-aobligado a pag^r como comprador 4dcfpqlio, 
7 de los bienes del efpolio no obíla por jías do¿lr:inas 
deferidas, pues por la obligación efpccial que hizo 
mudo la calidad y :refpeto,.&nihil intcrft/qiíód inflru 
mentó ponatur,de los bienes dehefpohó /porque ci¬ 

tas palabras*[enfenturappoJitademonfiraUuc^ y no pa-- 
ra jibraríede la obligación. 

2 5 Y el dezir,que no ay bienes en el efpolio donde pa 
gar los dichos onzc mil y feiícientos rcales,fe rcípon 
desque donde confia,fupucílo que no tiene preferid 
tado el inuentario de los bienes del dicho efpolio, y 

que efta excepción le toca prouar liquidifsimamcn- 

te al dicho luán de Lago de Anc, conforme al texto, 

inli curó de leg.Falcidia,flf.de probationibus, cuius 
ve iba funt,cum de leg.Falcidia/quteritur haeredis pro 
batió eftjoeum faabereJegem Falcidiam , qui duró 
probare non potefl mérito condcmnabitur, Ayora 
de partitionibus i part. cap.7. num^.quialiosre- 
fertjfid dicho luán deXago no tiene juílificada efta ; 

cxcepcioróauicñdoprefentadoel inuentario de los 

bienes del dicho efpolio,y lo que tiene pagado legL 

timarnentc,quc importa que diga el, que no ay bic- 

ncsdel dicho efpolio, quia mentó condcmnabitur, 

cumharredis prcbatio fit. Y quien mas en términos 
acreditadla doctrina es Cadillo libr. 4. capit. 28. 
numero final, donde hablando en términos de la 
via executiua 5 de eo qúi alieno nomine, vel ran« 
quam adminiflratortcnetur, drzc, que cncfie juizio 
cxeciitiuo tiene obligación amoftrar no bailar los 
bienes dé la admmiftracion para la paga del debito. 
De donde fe viene a concluir,que hihil interíl, el que 
Ja cfciitura diga de los bienes del eípolio , porque la 
Vy oblL 



obligación, y inftrumcnto es hquJdífsima,}'la^xcep- 
cion de no auer bienes no prouada, con que.quando 
fe tratara íi la dicha efentura fe auia de cxccutar, no 
lo obftaua la replcia de dezir,q la obligación era de 
los bienes del efpolio.y que no los auia por lo dicho* 
quanto y masque oy Tolo fe trata impedir la exccu- 
cionque intenta luán de Lago, la qual no dcue auer 
lugar,afsi porque efta prouado que la confefsion fue 
calificada, las cédulas reconocidas, dcmGnílratiuas 

de lamifmacalidad, y vltimadamente v.naeferitu- 

ra que contiene mayor debito, de que, fed.euehazer 
compenfacion. 

Añadefc mas,que como parece de los autos, prc- 
tédiendo el Inquiíidor en elefpolio del dicho Atyo- 
biípo,crédito por veinte y tantos mil reales,don A16 
fo Goncalez con poder del dicho luán de Lago hizo 
tranfaccion y concordia con el dicho Inquiftdor, re* 

duzicndoenclla el debito a onzc mil y feifeientos 

reales, por la qual quando no huuicra mas titulos, 

quedaua el dicho luán dcLago obligado a paífar por 
«ella,particularmente auicndofe hecho la dicha tran- 
-faccion fuper lite, Sccontrou erfia, text.in e..i. c. final 
de tranfa<ítionibus:leg.caufas,C.eodcm, leg.?,,titul. 
id.lib.^.Recopilationis.Y es demánera, que aunque 
en la dicha tranfaccion no preceda inftrumento, ni 

-eícritura tiene tuerqade obligación, text. inLcúm 
te traníeglflíd-tiuc"apud actaiG. detranfaíhtómbus, 
d.l.z.titul.i d.lib.^.Recopílationis.'Yalsimifmo qui¬ 

ta y diíTucluc todoslos derechos .que pot las partes 
fe podían pretender, text. incap^i. detranfadtioni. 

busjafon, &DD.in l.fratrcs, C. de tranfaélionibus, 
Ioann.Hombanagel in compendio íuris Canonici 

lib. iititul.27.mim* 13 .donde diz®: T ollit ¡nftrumen' 

D tío- 



t'tonisfeu ahter opera de lege,aut quoctmquéprinilcgioferré 
poterant. 

%7 Vltimamentc parece fe echa el fello a todas las 

cauilaciones que por parte de luán de Lago fe pie» 
tcndenlcuantar,atcndicndoa laclaufula de la eícri- 
turaquenueuamcnte eftareproducida ,laqualfe la¬ 

zo para declaración déla que auia precedido de ajuf- 
tamiento de cuentas entre el dicho luán de Lago, y 

don Alonfo Goncalez fu compañero,como della 
conña,en que manifieftamente fe obliga a pagar al 
dicho Inquifidor los dichos onze mil y fcifcientos 
reales,por los qualcs no íe puede pedir cofa alguna a 
los bienes del dicho efpolio por auerfe defeargado 

de la dicha cantidad en el dicho ajuílamiento de 
cuentas: demanera, que por ellos fe obligo infoli- 

dum fin dependencia,ni calidad de pagar de bienes 

del efpolio,fino antes fe obliga a pagar de los fu y os. 
Y fi como hemos ptouado , haziendo obligación el 
heredero como heredero, y con beneficio de inuen- 
tario, no le releua para que non teneatur defuo, diél.l. 
cum hsereditas, ad Trebcllianum .Craucta conidio 

2i4.Alonticulo de inuentario Imediscapit.i o. nu¬ 

mero 3. quanto y mas efpccificandolo la parte con¬ 

traria, diziencjo: Iten,que afsimifmoha de pagar y fatif- 

faZjCr el dicho han de Lago a don e/ílonfo de Liano Enti¬ 

na, Canónigo de la fanta Iglefia, los on&e mil y fafcien- 

tos reales que fe le mandaron pagar por la dichafenten- 
cia,o la parte que dellos le tocare, de los qualesfe defeargo el 
dicho han de Lago enfudefeargo, de tal manera, que per 
ejla razjm nofe pida cofa alguna a los bienes del dicho (fo¬ 
lio .ni al dicho don Alonfo Conpalez.De donde refulta 
liquidiísimamentc la compenfacion fer legitima , y 
íe conoce la malicia de la parte contraria, y lo que 

ha procurado obfcurecer la juíticia del Inquifidor, 
Ufe- 1 
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intentando con cauilaciones reduzirle a que vinitíTc 
a medios,perdiendo la mitad del debito, que es a lo 
que ficmprcmiró. Y afsifehade feruir V. Alteza de 
reuocar el auto de cinco de Abril de feifeientos y 
treinta y nueuc, en que fe mandó dcfpachar manda¬ 
miento executiuo, y dar por libre al dicho Inomíi- 
dor, y condenar en coilas al dicho luán de lago, y 
aun en otra mayor pena, pues el inquietar, y ocafio- 
nar a Miniftros femejantes el que dexen fu ocupa¬ 

ción por venir a la defenfa dclle pleito, merece toda 

demonílracion, particularmente quando coaita de 

fu malicia.Salua,&c. > 
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